
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOTA 

Diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado Comisionado 05308-40-03-001-2022-00656-00 

Comitente 
Juzgado Cuarto Civil de Oralidad del 

Circuito de Medellín 

Proceso Comitente Ejecutivo  

Radicado comitente 2019-00442 

Demandante Luis Guillermo Suárez Navarro y/o 

Demandado 
Compañía de Gerenciamiento de Activos 

S.A.S. en liquidación 

Decisión Incorpora escrito secuestre 

 
 

En atención al escrito allegado de manera virtual el día 19 de enero de 2023, se 

incorpora al expediente la aceptación al cargo, hecha por el secuestre designado en 

las presentes diligencias, aclarando al memorialista que los informes respecto a la 

gestión encomendada, una vez le sea entregado el inmueble, los debe realizar al 

Despacho comitente, esto es, Juzgado Cuarto Civil de Oralidad del Circuito de 

Medellín, cuyo correo electrónico es ccto04me@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 

J U E Z 
Om 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOTA 
 
La providencia que antecede se notifica a las partes 
por fijación en Estados Nº 042 al comenzar la 
primera hora hábil del día 13 – MARZO - 2023. 

 
Geovanny Andrés Bustamante Zapata 

Secretario 

Firmado Por:

William Alberto Taborda Munera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardota - Antioquia
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